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12-02-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad
Patrimonial del Estado.
Presentada por la Dip. Carlos Alberto Valenzuela González (PAN).
Se turnó a la Comisión de Justicia.
Gaceta Parlamentaria, 12 de febrero de 2019.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5216-III, martes 12 de febrero de 2019 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, SUSCRITA POR EL
DIPUTADO CARLOS ALBERTO VALENZUELA GONZÁLEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Carlos Alberto Valenzuela González, así como los integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 77 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, con 
base en lo siguiente: 

I. Planteamiento del problema

Desde la aprobación y la publicación del decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción, de fecha 27 de mayo de 2015, omitió el Legislativo armonizar y adecuar la legislación secundaria 
que deriva de haber trasladado asuntos abordados en los artículos 113 a 109 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa

Derivado del decreto señalado en el planteamiento de la presente iniciativa se realizaron modificaciones 
profundas en los artículos 109 y 113 de la Constitución, los cuales no se habían reformado desde 1982 y 2002, 
respectivamente. 

A continuación se presenta una tabla comparativa de los textos de ambos artículos en sus versiones reformadas 
del 19 de julio de 2013 y 27 de mayo de 2015: 
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Como es de notarse, los cambios en ambos artículos no fueron simples sino que modificaron sustancialmente 
la naturaleza de cada uno de ellos. Por lo que será un yerro no realizar esta reforma de manera oportuna, pues 
si bien la omisión legislativa de estos casi cuatro años no ha generado actos de inconstitucionalidad, puede 
generar en el futuro reclamaciones por parte de los ciudadanos y estos a su vez al ampararse o presentar sus 
recursos legales quedarían en una indefensión. 

La revisión de esta situación surge de la lectura de la nota al pie de la tesis doctoral presentada y publicada en 
2018 por Marco Antonio Zeind Organismos constitucionales autónomos, que señala: 

A pesar de no señalarse de manera expresa, la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado dejaría 
de ser reglamentaria del artículo 113 constitucional para ahora reglamentar el último párrafo del artículo 109..., 
situación delicada toda vez que no es poca cosa realizar una reforma constitucional que traslade de un artículo 
a otro una figura jurídica... (Zeind, 2018). 

De la experiencia anterior, la Cámara de Diputados debe promover un enfoque transversal y de previsión de 
riesgos legislativos, cuyo fin es expedir leyes lo mejor diseñadas y redactadas posibles. Toda vez que los efectos 
que las mismas causen por omisiones, leyes mal elaboradas o falta de acción para su corrección son también 
responsabilidad de los legisladores cuando estas van en detrimento de la sociedad, del ciudadano y del país. 

III. Fundamento legal de la iniciativa 
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A esta iniciativa son aplicables diversas disposiciones contenidas en los marcos jurídicos siguientes: 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

b) Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

IV. Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado. 

V. Ordenamiento por modificar 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

 

VI. Texto normativo propuesto 

Por lo expuesto se presenta a esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma del artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del último párrafo del artículo 109 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones son de orden público e interés general; tiene por objeto fijar las 
bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de 
soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del Estado. La responsabilidad extracontractual a cargo del Estado es objetiva y directa, 
y la indemnización deberá ajustarse a los términos y condiciones señalados en esta ley y en las demás 
disposiciones legales a que la misma hace referencia. 
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(...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Fuentes bibliográficas 

Zeind, Marco Antonio (2018). Organismos constitucionales autónomos, Ciudad de México. México. Tirant Lo 
Blanc, 2018. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2019. 

Diputado Carlos Alberto Valenzuela González (rúbrica) 
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02-10-2019
Cámara de Diputados.
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1O. DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 2 de octubre de 2019 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 1o. de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada María del Pilar Ortega Martínez, para fundamentar el dictamen 
de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento. 

A ver, un segundo, por favor. Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Rubén Cayetano, para 
fundamentar el dictamen, de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento. Adelante, 
diputado. 

El diputado Rubén Cayetano García: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Adelante, diputado. 

El diputado Rubén Cayetano García: Diputadas y diputados. Agradezco a la presidenta Pilar Ortega, de la 
Comisión de Justicia, de los secretarios e integrantes de la misma, para presentarles ante este pleno el dictamen 
que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

La responsabilidad patrimonial del Estado es una institución jurídica reconocida en la Constitución desde el 14 
de junio de 2002, fecha de la publicación de la reforma constitucional que ubicó tal concepto en el segundo 
párrafo de su artículo 113. 

Esta institución se puede definir, como algunos teóricos lo sostienen, mediante el reconocimiento de la 
responsabilidad directa y objetiva del Estado se da un paso fundamental en la historia de la relación gobernantes 
y gobernados, administración, administrados, por virtud de la cual se quiebra la concepción de que soberanía y 
responsabilidad eran ideas incompatibles e irreconciliables. 

Queda así definitivamente superada la posición jurídica prevaleciente hasta finales del siglo XIX, que en 
palabras de Lafarrière proclamaba que lo propio de la soberanía es imponerse sin compensación. 

La institución de la responsabilidad patrimonial del Estado es uno de los elementos más importantes de los 
cuales se fundamentan tanto el modelo del Estado democrático de derecho, como el derecho administrativo, ya 
que establece el sistema de reglas mediante el cual se protege el derecho a la integridad patrimonial de los 
particulares, y se reconoce la posibilidad de otorgar una indemnización como forma de restituir al ciudadano 
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cuando este ha sufrido afectación en su esfera patrimonial o de derechos, sin tener la obligación jurídica de 
soportarla, como consecuencia de la actuación del Estado. 

Sin embargo, en la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de mayo de 2015, cambió la redacción de dicho fundamento al trasladarse del artículo 
113 de la Constitución, al artículo 109. 

Esta reforma no tuvo como propósito realizar ninguna modificación sobre el texto constitucional que establece 
la responsabilidad patrimonial del Estado. Así lo confirma lo expresado en el texto del dictamen emitido por las 
comisiones dictaminadoras del Senado de la República, con respecto a la minuta que contenía el proyecto de 
decreto de la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción. 

En otro orden de ideas, tan sólo cabe destacar aquí, que el texto vigente del segundo párrafo del artículo 113 
constitucional, relativo a la figura de la responsabilidad patrimonial del Estado, se reubica en los términos como 
párrafo sexto del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Fin de la cita. 

En este sentido, el objeto de esta reforma no es otro que el de dar certeza jurídica a las y los ciudadanos. 

Sí, como dar cumplimiento a la garantía de legalidad que conlleva la obligación de todas las autoridades, 
inclusive la legislativa, de todas las autoridades, reitero, de fundar y motivar los actos que realicen. En este 
sentido, los actos de autoridad que lleva a cabo el Poder Legislativo, que incluyen, entre otros, la emisión de 
leyes, deben estar fundados en alguna facultad expresamente reconocida en la Constitución. 

Por ello, es indispensable modificar el artículo 1o. de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, 
para establecer que la ley es reglamentaria del artículo 109 de la Constitución, y con ello cumplir con los 
principios antes citados. Es por eso que pedimos a esta honorable asamblea su voto a favor. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra, por 
cinco minutos, el diputado Carlos Alberto Valenzuela González, promovente de la iniciativa. 

El diputado Carlos Alberto Valenzuela González: Muchas gracias. Con su venia, señora presidenta. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Adelante, diputado. 

El diputado Carlos Alberto Valenzuela González: Compañeras y compañeros diputados, por economía 
parlamentaria pediré a la mesa que adjunte todo mi discurso. 

Quisiera aprovechar estos minutos para agradecer, en primer lugar, a la presidenta de la comisión, a la diputada 
Pilar, por todo su apoyo. Pero también para agradecer a todas las fracciones parlamentarias, quienes en 
unanimidad votaron por este dictamen a favor. 

Agradezco a la fracción parlamentaria de Morena, del PT, del PES, de Movimiento Ciudadano, del PRD, del 
Partido Verde, del Partido Revolucionario Institucional y a la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional, 
por permitirnos presentar este dictamen. 

La función que realizaron los servidores públicos requiere de una estricta regulación debido a la cantidad de 
atribuciones importantes que la Constitución y las leyes nos otorgan, así como por la necesidad de que esta 
sea realizada con el estricto apego a nuestro ordenamiento jurídico, al momento de cumplir con las obligaciones 
que tenemos los ciudadanos. 

Es por eso que la aprobación de la reforma constitucional de 2015 en materia anticorrupción implicó la 
expedición, actualización de diversos ordenamientos jurídicos, además de que se reubicaron diversas 
disposiciones, como ocurrió con la relativa a la responsabilidad patrimonial del Estado, pasando de estar 
regulada en el artículo 113 para reubicarse como un último párrafo en el artículo 109. 

Como se estableció en la exposición de motivos, que ya todos ustedes tienen, esta iniciativa motiva a que la 
Cámara de Diputados debe promover un enfoque transversal y de previsión de riesgos legislativos, cuyo fin es 
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expedir leyes lo mejor diseñadas, redactadas, toda vez que los efectos de las mismas causan o pueden causar 
omisiones. 

Las leyes mal elaboradas o con falta de acción para su corrección son también responsabilidad de los 
legisladores, cuando estas van en detrimento de la sociedad, del ciudadano y del país. 

Por todo esto es que Acción Nacional votará a favor del presente dictamen, toda vez que con ello se contribuirá 
a armonizar nuestros ordenamientos jurídicos con las disposiciones previstas en nuestra norma fundamental. 
Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Gracias, diputado. Se pide a la Secretaría, abra 
el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular del proyecto 
de decreto. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto? Tienen un minuto, señores diputados y diputadas. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Les recuerdo que tendremos votaciones 
consecutivas de dictámenes, por lo que les pido permanecer en el pleno, ya que estaremos cerrando el tablero 
de votación, máximo a los cuatro minutos. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: ¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? 
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Diputada presidenta, se emitieron 388 votos en pro, 0 en contra y 
0 abstenciones. Ah, 389, perdón. Cambió. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Aprobado en lo general y en lo particular, por 389 
votos, el proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 1o. de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado. Pasa al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 
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La Secretaria Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Se recibió de la Cámara 
de Diputados oficio con el que remite minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Se turna a las Comisiones Unidas 
de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

Continuamos, por favor. 
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Tenemos también un dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, en materia de 
indemnización a quienes sufren daños en sus bienes por parte del Estado.  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO 
 
(Dictamen de primera lectura) 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

DIARIO DE LOS DEBATES 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 14 de Noviembre de 2023 

Por lo que pasamos a la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 1 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, en materia de indemnización a quienes sufran daños en 
sus bienes por parte del Estado. 

Este dictamen considera una minuta recibida el 2 de octubre de 2019. Se le dio primera lectura en la sesión del 
10 de octubre pasado. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy consulte la 
Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si aprueba se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Antes de ello quisiera 
decir que el Senador Moreno Bastida solicitó se registre su voto a favor en la votación inmediata anterior. 

Siendo así, ahora consulta a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del anterior 
dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Por lo que se concede el uso de la palabra a la Senadora 
Mónica Fernández Balboa, quien a nombre de la Comisión de Gobernación presenta el dictamen. 

La Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias. Buenas tardes, compañeras y compañeros. 

El día de hoy presento ante ustedes el dictamen que ponemos a consideración las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera, sobre la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma 
el primer párrafo del artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
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La modificación legal propuesta consiste en señalar que la ley es reglamentaria del sexto párrafo del artículo 
109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que si bien la reubicación de la 
disposición constitucional que reconoce la responsabilidad patrimonial del Estado no fue parte de ninguna 
modificación sustancial en la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, publicada en el 
Diario de la Federación el 27 de mayo de 2015. Sí trajo consigo como consecuencia secundaria la modificación 
del fundamento legal de la emisión de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Por lo que con esta modificación le estaremos dando congruencia al texto legal con lo dispuesto en nuestro 
marco constitucional, garantizando los principios de legalidad y seguridad jurídica y otorgando certeza jurídica 
a los sujetos normativos. 

Por un lado, la legalidad y seguridad jurídica tienen como principal objetivo dar certidumbre al gobernado 
respecto de las consecuencias jurídicas de los actos que realice. Y por otra parte limitar y controlar la actuación 
de las autoridades a fin de evitar afectaciones arbitrarias en la esfera jurídica de las personas. 

Por estas razones, estimadas Senadoras y Senadores, pongo a su consideración la propuesta en mención, y 
les invito a sumarse a la misma aprobando en su momento el dictamen que les presentamos. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

Es cuanto. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Fernández Balboa. 

Como lo permite el artículo 198 del Reglamento del Senado, y debido a que el dictamen que nos ocupa consta 
de un solo artículo, se discutirá en lo general y en lo particular en un solo acto. 

Está a discusión. En virtud de que no hay oradoras ni oradores registrados ni reservas. Ábrase el sistema 
electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de 
Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la 
votación. 

¿Con qué objeto, Senadora Susana Harp? Le recuerdo que estamos en votación. 

La Senadora Susana Harp Iturribarría: (Desde su escaño) Sí, señora Presidenta. 

Es algo muy breve, nada más es para invitar a toda la gente que está en el Senado de la República a que 
aprovechen y disfruten las esculturas de Leonora Carrington, que se encuentran enfrente a la asta bandera. 

Ayer hubo un homenaje póstumo a Leonora Carrington, quien además donó una pieza al Senado de la 
República, que casualmente se llama “El Jaguar de la Noche”. Y esa pieza ya se queda para la colección de 
cultura del Senado. 

Pero ahora están expuestas varias esculturas maravillosas de Leonora, ojalá nos demos tiempo y vayamos 
todos y todas a disfrutar. 

Es cuanto, señora Presidenta. Gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias. 

Aprovechemos esta oportunidad. 

Muchas gracias. 

¿Con qué objeto, Senador Botello? Le recuerdo que estamos en medio de una votación. 

El Senador José Alfredo Botello Montes: (Desde su escaño) Muchas gracias, señora Presidenta. 

El Presidente ha jugado en dos planos. 

En el primero, en el discurso se dice respetuoso de la libertad de expresión. Y en el segundo, el de la realidad. 

Aprovecha las llamadas mañaneras para acusar e insultar y hasta acosar a periodistas y medios de 
comunicación que ejerciendo su libertad de expresión y respondiendo al derecho a la información de la sociedad 
practica en el periodismo. De esta manera no resulta novedoso el desprecio de él y sus representantes a la 
sociedad internacional de prensa que se encarga precisamente de defender la libertad de expresión, lo que 
incluye inevitablemente la integridad de los periodistas y su libre ejercicio periodístico. 



3 
 

Recordemos que México es uno de los lugares más peligrosos para el trabajo de los periodistas, como ya lo ha 
recordado Xóchitl Gálvez, durante la actual administración federal se han asesinado a 45 periodistas y 
desaparecidos a otros 28. 

La diferencia entre López Obradorismo y nosotros es que mientras el oficialismo quiere aplaudidores y 
propagandistas, como los que alientan en las mañaneras, nosotros queremos periodistas libres y responsables 
que contribuyan al desarrollo de nuestro país. 

Esto es fácil de explicar, el Presidente no es un demócrata, sino un populista que encuentra en la prensa, como 
en el Poder Judicial y los organismos autónomos, un problema para su autoritarismo; a ello obedece su 
campaña permanente de desacreditador de comunicadores independientes. 

Este Presidente el de otros datos y las muchas mentiras ataca el quehacer periodístico porque teme a la verdad, 
además de que no puede culpar a los informadores de sus fracasos que registran la realidad y que ahí está 
diariamente en los medios independientes. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Informe del resultado la Secretaría. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto, ¿si falta algún Senador o Senador por 
emitir su voto? Sigue abierto el sistema. 

Procedo a dar el resultado, señora Presidenta. 

VOTACIÓN 

Conforme al registro en el sistema electrónico se emitieron 85 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, 
por lo que hay unanimidad. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Queda aprobado en lo general y en lo particular el Decreto 
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, en materia de indemnización a quienes sufran daños en sus bienes por parte del Estado. Se remite al 
Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 1 de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del sexto párrafo del artículo 109 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones son de orden público e interés general; tiene 

por objeto fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin 

obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de 

la actividad administrativa irregular del Estado. La responsabilidad extracontractual a cargo del Estado es 

objetiva y directa, y la indemnización deberá ajustarse a los términos y condiciones señalados en esta Ley y 

en las demás disposiciones legales a que la misma hace referencia. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana 

Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, Secretaria.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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